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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 Día l  de agosto de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las  

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas

voluntaria y 
definitivamente

Francos ......................................................
Libras ................. \ •«"'■'«•"IW  ..........

f clear.ng ............... .
Dólares ........... .............. ..................... .. ...... .
Liras ............................................................... ..
Framos sn;zo* ............................. .............. .
Rtmhsmark .......................... ....................... ...

Florines .....................................................................................—

Escudos ...................... .................................
Pfcso moneda legal ...................... .................
Coronas suecas .............. .....................

C O M P R A

‘JO,50 
4u,50 t 
5o. 10 { 
10,96 
57 M) 

355,00 
4,24

43,50
2,50
2,60

V E N T A

2tfu0
41.60
11.22
69,05

359,55
4,54

44.60 
2,60 
2,66

C O M P R A

23.60 
4b.65
43.60 
12.66

9

2911,95

50,00
2,90

*

NOTA. Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión mixta para la venta de 
material automóvil

 VALENCIA 

Venta número 25
Esta Comisión pono en venta cien

to setenta y cinco camiones, quince 
turismos y diecinueve motocicletas, d? 
distintas marcas, en estado de posible 
reparación o reconstrucción, admitién. 
dose ofertas ‘ por unidades indepen
dientes

Las reláciones de! material indica
do, con detalle de marcas, modelos y 
precios mínimo y má::Lmó de ofertas, 
se hallan expuestas al público en los 
locales de esta Comisión, plaza de Cá
novas, húm 4, bajos del Hotel Pala- 
ce, y en los de la Comisión Delegada 
de Valencia (Bonrepós, Valencia) 
dónde podrán ser examinadas, como 
asimismo el material, que se encuen
tra en el Campa de las Arenas, de Va. 
1 encía

La venta, tendrá lugar el próximo 
día 22 de agosto, a. las nueve y media 
de la mañana, en los locales de la 
Comisión Delegada, en Bonrepós (Va
lencia.

Madrid 29 de julio de 1941.
1,416-0

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión mixta para la venta de  
material automóvil

BARCELONA 

Venta número 15

Esta Comisión pone en venta ciento 
quince turismos y 24 camiones, de 
distintas marcas en estado de posible 
reparación o reconstrucción, y di32 lo
tes de malerial de repuesto, admitién
dose para aquéllos ofertas por unida
des independientes, y por lotes para 
eí material.

Las ' relaciones del material citado 
con detalle de marcas, modelos, clases 
y precios mínimo y máximo de ofertas, 
se hallan • expuestas al público en los 
locales de esta Comisión, Plaza de Cá
novas, núm 4, bajos del Hotel Pala- 
ce, y en los de la Comisión Delegada 
en Barcelona, Palacio de la Exposi
ción, núm. 1, donde podrán ser exami
nadas, como asimismo el material, 
que se encuentra en el Campo de Ca
taluña y en el Pabellón de Bélgica, de 
la Exposición, en esta última pobla
ción.

La venta tendrá lugar el "próximo 
día 20 de agosto, en los locales de la

Comisión Delegada, en. Barcelona,  
Palacio de la Exposición. 

Madrid, 28 de Julio de 1941.
1.415-0

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión mixta para la venta de 

material automóvil
 BARCELONA

Venta número 16 
Esta Comisan pone en \onta treinta 

lotes de material automóvil de re
puesto.

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios mínimos, a partir de los cuales se 
admitirán ofertas, se hallan expuestas 
en los locales de esta Comisión, pla
za de Cánovas, núm. 4, bajos del Ho
tel Palace, y en los de Comisión De* 
legada en Barcelona, Palacio de la Ex
posición, núm. 1, donde podrán ser 
examinadas como asimismo el mate*- 
rial. que se encuentra en el Pabellón 
de Bélgica dé la Exposición de Barce
lona.

La venta tendrá lugar el próximo 
día 23 de agosto, en ios locales de la 
Comisión Delegada en Barcelona* Pa
lacio de la Exposición, núm. 1.

Madrid, 29 de julio de 1941.
1.414-0

M INISTERIO DE IN D U STR IA  Y  
COMERCIO

Dirección General de Comunicaciones 
Marítimas

Edicto
Don Jacinto Criado Sáenz, Juez Instruc-' 

tor del expediente de pérdida de! t ítu 
lo de Auxiliar de Oficinas de Ja Marina . 
Civil de don Luis Manuel de Villena y 
Mingo ranee.
Hago saber : Que acreditada iegahnénte» 

la pérdida de di-cho documento, queda 
nulo y sin ningún vaior, incurriendo en 
responsabilidad el que lo p «seyera y no . 
lo entregara a las autoridades.

Madrid, 19 de juiio de 1941.—-E! Juez 
Instructor, Jacinto Criado.

1.274

M INISTERIO DE IN DUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Comunicaciones 
Marítima

Edicto

Don Jacinto Criado Sáenz, Juez Instruc
tor del espediente de pérdida del fcítu- 

x ío de Auxiliar de Oficinas de ]a Marina - 
Civil de don Antonio Clavero Oucbet. 
Hago saber: Que acreditada logalmerde 

le» perdida de dicho documento,, queda
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n u lo  y  s in  ningún v alor, incurriendo en 
responsabilidad el que lo poseyera y no 
ló entregara a das autoridades.

M adrid, 19 de juBo de 1941.— El Juez 
Instructor, Jacinto Criado.

1.275

JEFATURA D E TRANSMISIONES 
DEL EJERCITO

Madrid
Anuncios 

.El día 27 dé agosto de 1941, y a las 
4iez horas, se celebrará en el local 
que ocupa esta Jefatura de Transmi
siones del Ejército en lo calle de Ama. 
niel, 39, de esta capital, el concurso pa
ra la adquisición de linternas de se
ñales.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-legales estarán a disposi
ción de los concursan tes" en la citada 
Jefatura todos los días laborables, des
de las nueve horas hasta las trece.

Las proposiciones se admitirán en el 
momento del concurso.

El importe de log anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 28 de julio de 1941.—El Ge
neral Jefe de Transmisiones del Ejér
cito, José Cremades Suñol.

'El día 27 de agosto de 1941, y a las 
once horas, se celebrará en. el local que 
ocupa esta Jefatura de Transmisiones 
del Ejércitp en la calle de Amaniel, 
número 39. de esta capital, el concur
so para la adquisición de cables varios 
de campaña.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-legales estarán a disposi
ción de los'concursantes en la citada 
Jefatura todos los días laborables, des
de las nueve horas hasta las trece.

Las proposiciones se admitirán en el 
momento del concurso.

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios. ' 

Madrid, 28 de julio de 1941.—El Ge
neral Jefe efe Transmisiones del Ejér
cito, Jósó Cremades Suñol.

El día *27 de agosto de 1941, y a las 
doce horas, se celebrará, en el local 
qué ocupa' esta Jefatura de Transmi
siones del Ejército en la calle de Ama- 
niel, número 39’ < de esta capital, el 
concurso para la adquisición de pos
tes telefónicos.
. Los pliegos do condiciones, técnicas 

y económico-legales estarán a disposi
ción de 1 os concursantes en la citada 
Jefatura todos‘los días laborables, des
de las nueve horas hásta las trece. 
( Las proposiciones se admitirán en. el 

momento del concurso.
. :ia importe de Ips anuncios será de 

dé 1<* adjudicatarios.

Madrid, 28 de julio de 1941—El Ge
neral Jefe de Transmisiones del Ejér
cito, José Cremades Suñol.

Modelo de proposición
Don   (nombre y apellidos), do

miciliado en    con cédula perso
nal de............ clase ...... número ......,
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejérci
to», «Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid» y en los periódicos «Ya» 
y «Alcázar», de esta localidad, para 
la adquisición por concurso y con ca
rácter, de urgencia, de .......... , y de los
pliegos de condiciones técnicas y eco
nómico-legales, se compromete y obli

ga, con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto 
cumplimiento, a suministrar a los si
guientes precios  por cada uni
dad.

Se incluyen los siguientes documen
tos:

a) Carta de pago número ...... , por
  pesetas, que justifican el depósi
to del 5 por 100, según la condición 
del pliego de condiciones económico- 
legales (artículo 4.°),

b) Cédula personal o pasaporte de 
extranjería.

c) Los demás documentos relacio
nados con las condicioiies legales del 
-pliego.

El que suscribe hace declaración ex
presa de sumisión a las normas de 
trabajo establecidas y demás obliga
ciones de carácter social que se en
cuentren vigentes.

(También indicará el postor los es
tablecimientos nacionales de que pro
cedan sus artículos.)

Madrid, .......  de agosto de 1941.
El interesado,

1.413-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindica- 

tés saca a concurso lá subasta de las 
obras de construcción de diez (10) vi
viendas, distribuidas en dos tipos, con 
todos sus servicios, en Manlléú, según 
el proyecto redactado por el Arqui
tecto don-Manuel Cases Lamolla, aco
giéndose al Reglamento de viviendas 
protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda. /

Se hace saber que durante trein
ta día^ naturales, contados a partir 
de aquel en que ge publique este anun
cio en , el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, $e admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Barcelo
na y  en la Náefonal d é : Saufidáto*

(Obra Sindical del Hogar), sita en Ma
drid, calle de Alfonso XII, número 34, 
durante las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar al concurso- 
subasta de las obras al principio rese
ñadas cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de doscientas 
setenta y un mil trescientas setenta y 
cinco p e s e t a s  con cinco céntimos 
(271.375,05), debiendo quedar termina
das las obras en un plazo de doce me
ses, a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de cinco mil 
cuatrocientas ' treinta y '  siete pesetas 
con cincuenta céntimos, que se depo
sitará en la Caja General de Depósi
tos, en valores del Estado o en metá
lico.

El proyecto completo, con el pliego 
de condiciones, estará de manifiesto 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Barcelona, en la Delegación Nacional 
de Sindicatos en Madrid y en la ofi
cina del Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, núm. 19) 
en los días y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta «de 
43 artículos, en los que se desarrollan 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: 
emplazamientos, sistema general de 
construcción, condiciones que deben 
satisfacer los materiales, los de la tna. 
no de obra, aparatos y máquinas, ma
teriales desechados, reconocimiento y 
vigilancia de los mismos, explanacio
nes, replanteo, cimentación, fábrica 
de ladrillo, escalera, cerrajería, • revo
ques y enlucidos, cielos rasos, pavimen
tos, cocinas, recepción provisional* y 
definitiva de las obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva. ,

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, y el otro contendrá 
la proposición económica. Además se 
presentará la cédula del Jicitador o 
apodérado y el resguardo de la fianza 
provisional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por ‘ cualquier 
Letrado en ejercicio en Barcelona o 
Madrid. . »

La apertura de los sobres se vérifi- 
cará a las setenta y< dos horas-siguien
tes de quedar cerrado eí plazo ad
misión de* pliegos, cuya Mesa7 presidi
rá. el Delegado! Sindical7 Provincial, 
asistido del Jefe de la Obra Sindical 
del Hogar, del Asesor jurídico. de ' Ja 
Delegación Provincial de Sindicatos • y 
de un Arquitecto autor del proyecto 
,y él Arquitecto Asesor.de la Obra Sin
dical del Hogar, dando j e  del acto, el 
Notario a quien poy turno corresponda.

Les sobres que contengan las propo-
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siciones económicas de los concursantes rechazados (articulo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, procedién- dose a continuación a la apertura an-‘ te dicho Notario de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad/ 
se decidirá mediante sorteo.Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los licita- 
dores jos resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa,El adjudicatario, una vez cerrado el remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, cuyo importe será el de diez mil ochocientas setenta y cinco pesetas, cantidad que deberá quedar depositada, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en la ya Citada Caja General de Depósitos, perdiendo en otro caso la fianza provisional y caduoando la Concesión. En los quince días posteriores deberá otorgar la correspondiente es
critura para formalizarse el contrato, incurriendo, en caso de no hacerlo, en la pédida total de la fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su proposición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en el apartado a) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929. Una vez que le sea adjudicada la obra, presentará el contrato de trabajó que se ordena en el apartado b) del mismo Decreto- Ley.. Las Empresas, Compañías o Socie-. dades proponentes están obligadas al I cumplimiento del Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 y disposiciones posteriores, presentando las certificaciones con la firma debidamente • legalizada.El contrato de la obra estará exento dél 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.Asimismo el impuesto de pagos al Estado en las certificaciones de obra gozará de un 90 por 100 de reducción.El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

1.411-0
DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
A n u n c io  de  su b a s ta  

La Delegación Nacional de Sindica tos saca a concurso la subasta “de las obras de construcción d^ ciento die^ (116) viviendas, distribuidas en diez (10) tipos, con todos sus servicios, se
gún el proyecto redactado por el 

Arquitecto don Juan Piqueras, acogiéndose al Reglamento de viviendas protegidas del Instituto Nacional de la Vivienda.Se hace saber que durante treinta días naturales, contados a  partir de aquel en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Jaén durante las horas hábiles de oficina, proposiciones para optar al concurso-subasta de las obras al principio reseñadas, cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de dog millones doscientas diecisiete mil ochocientas sesenta y dos pesetas con treinta y seis céntimos (2.217.862,36), debiendo quedar ter
minadas las obras en un plazo de dieciocho (18) meses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza provisional para poder concurrir a la subasta de treinta y ocho mil doscientas 
sesenta y siete pesetas con noventa y tres céntimos (38.267.93), que se depositará en la Caja General de Depó
sitos, en valores del Estado o en Metálico.

El proyecto completo, con el pliego 
de condiciones, estará de manifiesto en la Delegación Sindical Provincial de Jaén, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en Madrid y en la oficina del Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, núm. 19) en los 
días y horas hábiles de oficina.

El* pliego de condiciones consta de   artículos, en los que se desarrolla todo lo referente a las obras y circunstancias que comprende la contrata: emplazamientos, sistema general de construcción, condiciones que deben satisfacer los. materiales, los de la mano de obra, aparatos y máquinas, materiales desechados, reconocimiento y vigilancia de los mismos, explanaciones, replanteo, cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, cerrajería, revoques y enlucidos, cielos rasos, pavimentos, cocinas, recepción provisional y definitiva de las obras, etc., etc.'Las obras comenzarán dentro de los 
ocho (8) días siguientes de comunicada la adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: uno, conteniendo las referencias técnicas. y económicas, y el otro contendrá la proposición económica. Además, se presentará la cédula del licitador o apoderado y el resguardo de la fianza provisional.El bastanteo de poderes, a* cargo del licitador, se declarará por 'cualquier Letrado en ejercicio en Jaén.

La apertura de los sobres se verificará al día siguiente de quedar cerra
do el; plazo de admisión de pliegos, cuya Mesa presidirá el Delegado Provincial Sindical, asistdo del Jefe de la

Obra Sindical del Hogar, del Asesor 
jurídico de la Delegación Provincial dé 
Sindicatos y de un Arquitecto autor tiel proyecto y Arquitecto Asesor de la obra, dando fe del acto el Notario a quien por tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, precediéndose a continuación a la apertura an^ te dicho Notario de los sobres restantes, adjudicándose lá obra a  la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los lid ia dores los resguardos de los depósitos j» demás documentos presentados, reteniéndose el que se refiera a la proposición declarada más ventajosa.
El adjudicatario, una vez cerrado el remate, elevará la fianza provisional a definitiva, cuyo importe será el de setenta y seis mil quinientas treinta y cinco pesetas con ochenta y siete céntimos (76.535,87), cantidad que deberá 

quedar depositada, dentro de los quince días siguientes al de la adjudicación. en la ya citada Caja General de Depósitos, perdiendo en otro caso la fianza provisional y caducando Ja concesión. En los quince días posteriores deberá otorgar la correspondiente escritura para formalizarse el contrato, incurriendo, en caso de no hacérlo, en la pérdida total de la fianza .definiti
vamente depositada.

El licitador acompañará a su proposición la relación de remuneraciones mínimas en la forma determinada en el apartado a) del Real Decreto-Lev dé 6 de marzo de 1929. Una véz quv le sea adjudicada la obra, presentara el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decreto- Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas a) 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente lega
lizada^

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos re |les 
y timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta ha
brá de abonar el Importe de estoa 
anuncios.

1,4100
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE SANTANDER

Sección de Industria
Acollada por este Gobierno Civil 

(Sección de Industria) cón fecha 22 de 
•julio de 1941, a los efectos de expro
piación forzosa, la ocupación de los te
rreno» y demás bienes inmuebles nece
sarios para instalar la fábrica de celulo
sa de la Sociedad Nacional Industrias 
Aplicaciones Celulosas Españolas, S. A., 
declarada de interés nacional por Decre
to de- 26 de abril de 1940, y para dar 
cumplimiento ai artículo 4.° de la Ley 
de 7 de octubre de 1939 y levantar el 
acta previa a la ocupación, se convoca 
a todos los propietarios, colonos y demás 
derecbohabientes para el día 14 de agos
to de 194)1, a las once de la mañana.

El lugar señalado será sobre las fincas 
a expropiar, sitas en los pueblos de .Gan
sio y Dualez. míeses de Llera, Entre- 
aguas, Suso, La Tabla, Mercedía, Aüa 
y Jilguero, que están en la margen iz
quierda do la confluencia deí no Soja 
con el río Besa ya; términos de danzo y 
Dnalez, del Ayuntamiento de-Torrelave- 
ga, y lindando al Norte y Oeste con el 
caserío d£ Dualez y Ganzo y con el ce
menterio-iglesia de Dualez, llegando por 
&\ Oeste a unos 409 metros aguas arriba 
del r ío ’^aja a partir de su confluencia 
con el Besaya : por el ¡Sur, linda con los 
ríos Sa'ja v Besa ya, v por el- Este, con 
las casas de la Barca, internándose ha
cia el Norte irnos 800 metros.

Bar»tender, 39 de julio de 1941.—E’. 
Gobernador Civil, Tomás Rom o jaro Sán
chez.
ASAMBLEA SUPREMA DE LA CRUZ 

ROJA ESPAÑOLA
 Escuela Central de Enfermeras

Queda abierta en esta Escuela (Avenida 
Reina Víctor: a., número 24), la ma
trícula para ingreso como alumna de En
fermera profesional de la Cruz Roja Es
pañola.La im^ripción podrá hacerse de diez a 
doce de la mañana, todos los días labo- 
rablee haata el día 4 de septiembre pró
ximo. Las hojas'de condiciones para efec
tuar los cursos están a disposición de las 
solicitantes, en la Escuela, pudíendo re-, 
cogerse a las horas citadas.

Madrid, 1 de agosto de 1941.—El Se
cretario general.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

MADRID
Junta Administrativa de C ontrabando 

y D efraudación
No habiendo sido hallados en sus do 

micilios Lope Palomino. Benito y Luis 
Iglesias Benita, inculpados en el ex
pediente1 núm ero 52 de 194-1 de esta 
Ju n ta  A dm inistrativa, por contrabando

de sacarina, por el presente edicto se 
les hace sabér que por fallo recaído 
en dicho expediente se les na unpues
to a cada uno de ellos la m ulta  de mil 
quinientas pesetas, que deberán satis
facer en el plazo de quince días háb i
les, a  p a rtir  de la publicación d e  es t^  
notificación, y que co ntra  dicho acuer 
do pueden in terponer recurso conten- 
cioso-adm inistrativo an te  el Tribunal 
Provincial en el plazo de tres meses 
o de condonación, renunciando a} an  
terior, en el de quince días hábiles.

M adrid, 22 de julio de 1941.—El Delegado de Hacienda, M anuel Caram és Gómez.
1.282-0

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE 
MADRID

Ño habiendo sido hallado el dom ici
lio ac tual de doña Luisa Luesma, que 
en el año 1934 habitaba en esta ca
pital, calle de Alcalá, núm ero 63, y que 
figura responsable en el expediente 
núm ero 74 de 1933 de esta Ju n ta  Ad
m inistrativa, por la presente se le h a 
ce saber que el T ribunal Económico- 
A-dministrativo C entral, por acuerdo de i 
fecha 20 de septiem bre de 1940, de£la-¡ 
ró no ser re insta ble él fallo de d lc h 3 ! 
J u n ta  en vía gubernativa. pudiendo¡ 
in terponer con tra  dicho acuerdo recu r
so conteqciqpo-fidministrativo en el p la
zo d e .tre s  meses.

M adrid, 22 de julio de 1941.—El De
legado de Hacienda. M anuel Caram és Gómez.

1.281-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Am pliación de industria
Peticionario: Antonio Bernad. y Ber- 

nad.
O b jeto .de la petición: S ustitu ir una 

prensa h idráu lica de su fábrica de 
aceites de o’iva de Albalate del Arz
obispo por o tra  m ajror.

Producción: La actual de 150 000 ki. 
logramos de aceite de oliva anuales se 
elevará a  190.000 kilogramos, tam bién 
por año.

Ño necesita im po rta r m aquinaria ni 
m r te n a s  prim as.

S¿ hace pública esta petición para 
que lo* industriales cue se consideren 
afectados .por la misma presenten los 
escritos que estim sn * oportunos, por 
duplicado y  debidam ente reintegrados 
dentro del p!a*o de diez días, en las 
oficinas de la Delegación de Industria  
plrza Domingo Gascón, núm ero 11

T?ruel. 22 .de julio de 1941A-E1 In  
g e n ero  Jefe, Angel F au ra .

953-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA 
Nueva industria

Peticionario: Don M auro Alonso J i 
ménez. .

Objeto de la industria : Fabricación 
de salazón de pescados.

Producción: Setecientas (700) tone
ladas m étricas anuales.

Se hace pública esta  petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la mism a presen
ten los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus- 
tria , Alfonso X III, 9.

Pontevedra) a 19 de julio de 1941. 
El ingeniero Jefe, L. de Arana. 

&293-X-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
Nueva industria

Peticionario: Don Miguel .Pascual
Font. ' .

Objeto de la industria : Aprovechamidh- 
to de cadáveres de animales.

Producción: Mengua trneute, 150 kilo
gramos de pieles; 700 kgs. de grasas; 
1.800 kgs. de harina; 900 kgs. de abo
nos.Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren áTec- 
tados por la mis'ma presenten los escri
tos qne estimen oportunos, por duplica
do, en el plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de julio de 1941. ̂ EL 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
, Peticionario: Don José Oriol Humet 
Cortes. Tarrasa.

Objeto de la industria: Fabricación de 
tejidos de lana de calidades superiores. 
Empleará 9 telares de 2,10 metros de 
ancho. Un urdidor y una máquina de 
hacer canillas.
• Producción: Se calcula la producción 
anual en 83.200 metro* de tejido.

Tanto la maquinaria como las mate
rias primas serán nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados . por la misma 
presenten, por duplicado, los escritos’que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas d e ‘esta Dele
gación, Avemda del Generalísimo Fran

jeo. número 407.
Barcelona, 22 de julio de 1941.—-Ex In 

geniero Jefe, M. dé las Peñas.
I-X-O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don José Pujol Farre.
Objeto de la industria: Trabajo de ce

rrajería mecánica, en- especial estampa
dos en hierro.

Producción: No se indica en Ja peti
ción pero será la correspondiente a un 
torno cilindrico, uno revólver, una li
madora, una taladradora,, una sierra, un 
martinete y una prensa excéntrica con 
5 HP., instalados.

La maquinaria y primeras materias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta Dele
gación, Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.*

Barcelona, 15 de mayo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Eusebio Cortes Cher. 
to. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Fabricar en
vases de hojalata, para su industria.

Producción: 16.000 botes de hojalata 
diarios; de capacidad de 400 gramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
tadoá por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación, Aveni
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, a 22 de julio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3-X-O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Doña Teresa Soler Mora, 
domiciliada en Arenys de Munt.

Objeto de la ampliación: Normalizar 
la fabricación establecida con la amplia
ción de tres telares Jacquard.

Producción: El mismo número de Vá
novas que actualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las

Oficinas de esta Delegación, Avenida, 
del Generalísimo, 407.

Barcelona, 22 de julio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de l^s Peñas.

4-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Sustitución de maquinaria

Fábrica de Chocolates «Bubi», de la 
Compañía Colonial de Afripa, S. A ., de
sea sustituir maquinaria en su industria, 
con la siguiente de prooedencia extran
jera :

Una concha rotativa, tipo especial de 
aire sobre-calentado, de 600-800 litros 
capacidad útil y por un coste de pese
tas 40.157,75 (cuarenta mil ciento cin
cuenta y siete con setenta y cinco cén
timos).

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria, lo manifiesten 
dentro del plazo de diez días en las O f i r  

ciñas de esta Delegación de Industria, 
Avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de julio de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5-X.O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Manufactura de Im

permeables y sus derivados, Coopera
tiva obrera de producción ,(Ref. 8294).

Objeto de la Aldus tria: Confección 
de impermeables. •

Producción: 1.000 (mil) prendas
mensuales. *

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se conside. 
ren afectados por la misma, piesenten 
los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado, dentro del plazo de 
diez día$t en las Oficinas de esta De
legación 'de Industria, Avenida del 
Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de julio de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11-X O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Roig 

Ventura.'
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de tejidos de seda de alta cali
dad.

Producción semanal: 100 m.
Esta adustria empleará maquinaría 

y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, "lor 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de aiez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407, en . >  
suelo.

Barcelona, 23 de julio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12-X O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Madrid

Circulación y Transportes. Inspección
La Dirección General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera ha autorizado a esta Jefatu
ra para publicar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO la relación de los 
vehículos depositados en el Parque de 
la misma que se considere pueden ser 
identificados por sus propietarios, en
tendiéndose que, transcurirdo el ola- 
zo de un mes después de publicado el 
anuncio sin que se acredite la propie
dad de los referidos vehículos, los in
teresados perderán todo derecho s< bre 
los mismos y pasarán a ser propie iad 
del Estado.

Los referidos vehículos son los si
guientes:
Blitz (camión), bastidor ll-B-229. 
Citroen (turismo), motor 28628,-matri

cula BI-7515.
Ford (turismo), bastidor Y-54618, *no- 

tor AF-3017843 (dudoso).
Fiat (turismo), bastidor 508-028290, mo

tor 018954 (dudoso).
Fora (turismo), bastidor Y-35754, mo

tor C-36736 (dudoso).
Ford (furgoneta), bastidor A-225i;277 

(dudoso) y motor A-2253277 ‘ du
doso).

Ford (turismo),, bastidor 40-531 y mo
tor 05781 (dudoso).

Ford (turismo), bastidor Y^55897 y mo
tor Y-36672.

Ford (turismo), bastidor C-25497 y mo
tor 5656 (ambos dudosos).

Fiat (turismo), bastidor 508-04567) y 
motor .108047276 (ambos dudosos). 

Ford (turismo), bastidor C-25915 y mo
tor 4629 (dúdoso).

Ford (turismo); bastidor 034034 y mo
tor 025719 (dudoso).

Chevrolet (camión), bastidor60-D-6563, 
motor 492743 y T-398079.

Ford (camión), bastidor BB-5274786 y 
motor 2269460 (dudoso). .

Fiat (turismo), bastidor 508-090021 y 
motor 049317 (dudoso).

Graham-Paige (turismo), bastidor nú-
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mero 508132 y motor 514704 y 514659 
Opel (turismo), bastidor 10-56410 y mo

tor 2621 (dudoso). Ha ostentado las 
'matriculas Z-5113 y BI-11949.

Fiat (turismo) bastidor 508-079605 y 
508-047454. motor 108-080334 

Citroen (tunsmo). bastidor 002123 y 
motor BD-0260. '

Ford (camión) bastidor BB-1290473 y 
motor 1290473 (ilegítimo).

Amilcar (turismo), bastidor.9407 (du
doso). motor 21327 (dudoso).
Madrid. 22 de Julio de 1941.—El In

geniero Jefe, Francisco García.
. 1 271-0 ’ ’

PATRONATO DE HUERFANOS DE 
MILITARES

Venta de bienes

Acordada por la Junta de este Pa
tronato ia vfenta de los blenss proce
dentes de la herencia de los hermanos 
señores Villegas Chacón, que radican 
en el término municipal de Estepona 
(Málaga), se anuncia por medio del 
presente para que los que deseen ad
quirirlos puedan presentar sus proptv 
sicíones ante el señor Notario del cita 
do pueblo. *en cuya Notarla podrá ser 
examinada por los interesados la rela
ción de los bienes de referencia. Es
tas proposiciones se ajustarán a las 
siguientes basss. dándose por no reci
bida las que no cumplan este requi 
sito:

Primera. Las proposiciones presen 
tadas serán firmadas por los propios 
interesados, excepto en el caso de qu  ̂
éste no supiera hacerlo, siendo presen 
tadas en pliego cerrado en ia Notaría 
de Estepona (Málaga) en un plazo 
improrrogable de treinta días, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, obligándose ios firman 
tes de las mismas a mantener su ofet- 
ta hasta la terminación de las opera
ciones necesarias para entrar en po
sesión de aquellos bienes que les fue
sen adjudicados. Este plazo no podrá 
exceder en modo alguno de noventa 
dias. a partir de la misma fecha antes 
citada.

Segunda. Las ofertas podrán hacer
se por parcelas, por c¿rtijos o por la 
totalidad de los bienes, especificándo
se en los dos primeros casos la situa
ción de las tierras, su cabida. Undes 
y demás circunstancias que no dejen 
lugar a duda sobre la parte a que 
cada oferta se refiere.

Tercera. Terminado el plazo de ad
misión de pliegos, serán examinados 
éstos por la Junta del Patronato, efec
tuándose las adjudicaciones que con
sidere/convenientes a los intereses,de 
aquél, rechazando todas las demás.

Cuarta. Los acuerdos de la Junta 
serán comunicados al señor Notario de

Estepona (Málaga), quien los trami
tará a los interesados, compromstién 
dose los firmantes de las proposiciones 
que fuesen aceptadas^a depositar en 
la referida Notaría y en un plazo de 
ocho días, a' partir de esta notifica
ción. el diez por ciento del importe 
de la proposición admitida, cantidad 
que será perdida, quedando a benefi 
ció del Patronato, en el caso de mcum 
plimientd por el interesado de alguna 
de estas bases.

Quinta. Serán de cuenta de los ad
judicatarios todos los gastos de escn 
turas, inscripciones y demás documen 
tos necesarios para quedar en posesión 
de lo bien psique les corresponden co
mo asíínismo el total importe de los 
anuncios si fuese un solo adjudicata
rio, o de la parte que le cocresponda 
si fuesen varios aquéllos.

1 267-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 4 de octubre de 1910, 
fa lleció en Valladolid el obrero Esteban 
Lana Líbano, de 25 años de edad, natu
ral de Lejona (Guipúzcoa), hijo de León 
ció y  de Sebastiana,, domicil aGo ep la 
Cárcel provincial de Vallado.id , que tra. 
bajaba al serv.cio de don Gervasio Peña 
Fernández.

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de e n e . ’ 
ro de 19¿)3, ios que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon 
diente pueden d ir ig ir le ; acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la ('a ja  
Nacional de Seguro de Accidentes dei 
Traba jo , Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de ju lio  de 1941.—  P . El Di
rector. Enrique Aparicio.

SUCURSAL DE LA CAJA GENERAL
DE DEPOSITOS DE BARCELONA

 Delegación de Hacienda
Habiéndose extraviado un «resguardo 

de pesetas 5 000 expedido por e&Vá Su
cursal en 9 de enero de 1933 con los 
números 39 de entrada y 55.095 de re
gistro.. correspondiente al constituido 
por don Juan Serlabós Pifianá para 
asegurar la responsabilidad civil dei 
procesado José Pons Pons en sumario 
416 de 1932. a disposición del Juzgado 
de Instrucción numero 3. se previene 
a la persona en cuyo poder se halle 
qt̂ e lo presente en esta Sucursal de 
Barcelona, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el nó 
ferido depósito,sino a su legítimo due 
fio, quedando dicho resguardó sin nin. 
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde lá publicación de 
este anunció en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO y en el de la provin
cia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929

Barcelona, 9 de julio de 1941 —El De
legado de Hacienda. P D (ilegible).

1 277-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD H UL L E R A  ES P A ROL A  

Barcelona

El Consejo de Adm mstraoión de esta 
Sociedad, de conformidad con lo qm* pre- 
viene el párrafo secundo del artícujo 25 
de sus Estatutos, ha acordado convocar 
a los señores accionistas para celebrar 
Junta general ev tiaord  naria el día *14 
de agosto próximo, a las tres de la tar
de. en el ¡domicilio social.. Vía Layot.-iná, 
númeroe 3 y 3 b s. piso pn no-pal..para 
tratai de la modificación de artículos de 
los Estatutos

En el supuesto de que no concurriera 
el numero suficiente de acciones para 
celebrar Junta en pr mera con vomitoria, 
se celebrará la «eyonda a 'a< tres y me
dí* de la tarde del mismo día y lu»»>*- 

Pon arreglo a artúu.n 27 de los Es
tatutos. tienen derecho dp as-st^rn-m a 
la Junta los poseedores de ICO o más 
acciones Los señores une se hallen eñ 
este caso v deseen concurrir a ia Junta 
deberán depos ta i. bien e! resguardo «pie 
acredite el depósito de sus acc ones;en un 
establecim iento de crédito de recono.-id'a. 
solvencia, o b en ®us áre ones misma® en 
la Caja de esta Sociedad (V ía  ¡.ayetana, 
números 3 y 3 bis).

Cumplido este requisito se les fac ili. 
ta,rán las correspondientes papeletas de 
entrada a la Junta en la Secretaría de 
la Sociedad, todos lo a d la s  la b o ra b le ®  , 

once a ,doce de la mañana En la misma 
oficina y hasta el día indicado, se facili
tarán fórmulas impresas de poderes por* 
delegar el derecho de asistencia.
* Los tenedores de menos de 100 accio
nes que deseen concurrir a la Junta de
berán constitu ir agrupación de 100 ó 
más acciones. confiando su representa
ción a uno de los que compongan el 
grupo o a otro accionista con derecho de 
asistencia En la Secretaría de la Socie
dad se facilitarán fórmulas impresas, pa
ra otorgar esta representación.

I.OS poderes deberán presentarse para 
el examen y aprobación - ej día anter or 
aJ señalado para la celebración de /á 
.Junta.

Rarcelona, 29 de ju lio de 1941 -  El 
Secretario general, Evaristo M oro y  
Díaz de Onijano¿

3.293 X  -P.
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«PRIM ERA CORUÑESA»» S. A.» F A
BRICA D E HILADOS Y TEJIDOS DE  

ALGODON
La Coruña, Juan Flórez, 30 al 42

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 145, de fecha 25 de mayo 
del corriente año, se publicó, conforme 
al artículo 4.° de la Ley de 1.° de junio 
de 1939, edicto sobre denuncia formula
da a esta Sociedad por don Manuel P ita  
e Iglesias, sobre la desaparición de las 
aociones primitivas números 4 y 5 con 
cupón número 35 y décimos de acoión 
serie B; números 147, 146, 149 y 150, 
con cupón número 2 ; en cuyo edicto se 
advierte que si en el término de tres 
meses, contados desde la publicación del 
mismo, no se hubiera notificado a esta 
Sociedad la existencia de Oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado la opor
tuna autorización para anular los expre
sados títulos y expedir los correspon
dientes duplicados. El plazo para formu» 
lar oposición termina el día 25 de agos
to próximo.

La Coruña, 23 de julio de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción Tomás Rodríguez Sabio.

954-X-P.
COMPAÑIA A U X IL IA R  DE F ERRO 

CARRILES, S. A.
Beasain (Guipúzcoa)

En cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 1.° de junio de 1939, se recuer
da que en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 159, correspondiente 
al día 8 de junio último, publicó esta 
Compañía la tercera relación de títulos 
por la misma emitidos, cuya desposesión 
le había 6Ído denunciada a los efectos 
de la expresada Ley y que el díai 8 de 
septiembre próximo termina el plazo pa
ra formular oposición.

Beasain, 30 de julio de 1941.
8-X-P.

L 'U R B A IN E .V IE  (LA U R B A N A -V ID A )
Compañía de Seguros sobre la Vida
Habiendo sufrido extravío las pólizas 

t de seguro números 280.694 al 1.729 y 
300.216 al 2.313, emitidas por esta Com
pañía con fechas 5 de abril de 1933 y  
15 de noviembre de 1935, respectiva
mente, sóbre la vida de don Angel P e
lleja Balaña, se hace público por medio, 
del presente anuncio, en cumplimiento 

- de la Real Orden de 27 de marzo de 
1915, que si no se presenta reclamación 
justificada en las Oficinas de la Delega
ción general para España de la Compa
ñía, calle de Antonio Maura, número 18, 
Madrid, en e l 'térm ino  de trein ta  días, 
desde su publicación, se tendrán por 
nulas y sin efecto y se expedirán*dupli
cados de las mismas, que serán los do
cumentos valederos.

M adrid, 23 de julio de 1941.
3.002-X-P.

«M IN E R Y A», S. A., COMPAÑIA ES
PAÑOLA DE SEGUROS GEN E R A LE S

Habiéndose extraviado la póliza de la 
Compañía «Minerva», S. A., número 642, 
emitida el día 5 de enero de 1934, sobre 
la vida de don Antonio* Marañes Por
tales, por pesetas 20.000, se advierte que 
si eii el legítimo tém in o  de trein ta días, 
a contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, no se presenta re d a 
mación ante la citada Compañía, domi
ciliada en M adrid, Avenida de José A n
tonio, número uno, se procederá a la 
anulación dé la póliza original y se ex
tenderá un duplicado de la mi$ma.

M adrid, 16 de julio de 1941.
3.003-X-P. •

«GRESHAM», COMPAÑIA INGLESA  
DE SEGUROS VIDA

Plaza de Cataluña, 6.— Barcelona
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 415.881 que expidió la «Gresham» 
a don José G u illem oty  Musons, el día 
24 de septiembre de 1927, se hace pú
blico que si dentro del término de tre in 
ta  días, a contar de esta fecha, no se 
presenta el actual tenedor de dicho do
cumento en e l ‘domicilio de la Compa
ñía, calle de Alcalá, número 18, a ju s
tificar su derecho al mismo, la referida 
póliza se tendrá por nula y su valor de 
rescate será pagado al asegurado.

7-X-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

T R IB U N A L  ECONOMICO A D M IN IS
TRATIVO DE P O N T E V E D R A

Edicto
En la redamación económico adminis

trativa número 317 del año 1934, promo
vida por doña Jacoba Flores Torbado, 
contra acuerdo de la Abogacía del Esta
do de la Subdelegación de Hacienda de 
Vigo, en el expediente de denuncia sobre- 
defraudación del impuesto de. Derechos 
reales en la herencia do doña Milagros 
Cordovés Fernández, se ha dictado por 
este Tribunal provincial la resolución cu 
yo encabezado y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Vista en sesión celebrada por el Tri
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Pontevedra el 25 de abril de 1941 
la reclamación promovida por doña Jaco
ba Flores Torbado, contra acuerdo de la 
Abogacía del Estado d e  la Subdelegación 
de Hacienda de Vigo? en expediente de 
denuncia sobre defraudación del impuesto 
de Derechos reales en la herencia de do
ña Milagros Cordovés Fernández,

E l’ T ribunal acordó por unanimidad 
desestimar la reclamación de que se Jia

hecho mérito, promovida por doña Jaco
ba Flores Torbado.»

Lo que, por no ser conocido el domici
lio de la interesada, se hace público por 
medio de este edicto, con la advertencia 
de que contra el aludido acuerdo puede 
aquélla interponer recurso ante el Tribu
nal Económico Administrativo Central en 
el plazo de quince días.

Pontevedra, 26 de julio de 194(1.—El 
Presidente del Tribunal, Macario Latorre.

1.278-A. J .
ENGUERA

Edicto
En el Juzgado de Prim era Instancia 

de Enguera, a solicitud de Consuelo Sán
chez Pérez, se ha incoado expediente 
para la declaración de ausencia legal de 
su marido, Cándido Llácer García, que 
tuvo su última residencia en Sallent, de 
donde desapareció en 18 de marzo de 
1936, feoha desde la cual se desconoce su 
paradero.

Enguera, a 21 de julio de 1941.—El 
Secretario Judicial, Francisco Alberola. 
El Juez (ilegible).

3.275-X-A. J .  . '
/

T R IB U N A L E S  REGIONALES D E RESPONSABILIDADES  POLITICAS
S E V I L L A

Se hace saber que habiendo sido S a tisfechas das sanciones económicas imí 
puestas a los individuos que a continuación se expresan, han recobrado 
los mismos o sus herederos la libre disposición de sus bienes.

Relación que se cita
Modesto García Verdejo, vecino de Espiel.
Juan Zafra Palma, vecino de La Carlota.Antonio Román Rodríguez, vecino de Hornachuelos.
Manuel Mármol Morales, vecino de Castro del Río.
Femando Guerrero Gil, vecino de Arcos de la Frontera.Manuel Matías Lorenzo, vecino de El Campillo. ,
Benito Fernández Gutiérrez, vecino 

de Puerto de Santa María.Salvador Infantes Ruiz, vecino de Umbrete.
José Hurtado Civio. vecino de Pe- ñaflor.
Antonio Andrés y Andrés, vecino de Navas.de la Concepción.
Tiburcio Cruz Ortega, vecino de Pi- las.Pilar Navarro Serrano, vecina de Peñaflor.
Antonio Mantecón Jiménez, vecino de Alcalá de Guadaira.Ignacio Fernández Rodríguez, vecino 

de Guadalcanal.
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Antonio Clausalle Luna, vecino de 
Umbrete.

Juan Duran Orellana, vecino de San 
José, del Valle.

Araceli Cuesta Pintor, vecina de La 
Carlota.

José Carrillo Olmedo, vecino de Lu- 
que.

Alfonso Gil Mata, vecino de La Car
lota.

Jerónimo Castellet de la Flor, vecino 
de San Roque.

Antonio Fernández Carretero, vecino 
de Villa viciosa de Córdoba.

José Pérez Miguez, vecino de Los 
Palacios.

José Chamizo Morando, vecino de 
Tarifa.

Juan Costa Ríos, vecino de Cádiz. 
Pedro Toribio Recio, vecino de Cas

tro del Río.
Juan Antonio Carazzo Gómez, vecino 

de Dos Hermanas.
Gabriel Rufo Rufo, vecino de El ‘Ga

rrobo.
Manuel Naranjo Alonso, vecino de 

Tocina.
Joaquín Rodríguez Ortega, vecino ae 

Alcalá de Guadaira.
Santiago Peralto . Almtndárez. veci

no de Sevilla.
José Baena Ledesma. vecino de El 

Rubio
Joaquín Roldan Castro: vecino oe El 

Gastor.
Alfonso Carmona Palma, vecino de 

La Carlota.
José Gutiérrez Luque, vecino de Lo

ra del Río.
José Marín Cuadra, vecino de Lu

que.
Francisco Moreno López, vecino de 

Luque.
Alfredo García Vilanova, vecino de 

Aracena.

Don Federico Torres Brull, Licenciado 
en Derecho y Secretario súrcente dei 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido sa

tisfecha la cantidad de 14 000 pesetas 
por Antonio Centeno Ostos, vecino de 
Ecija, recobra éste la libre disposición 
de sus bienes, excepto la propiedad de 
los inscriptos en el Registro, que que
dan a responder de los plazos sucesi
vos hasta completar la suma de 50.000 
pesetas, a que asciende la sanción eco
nómica que le ha sido impuesta.

Sevilla. 17 de enero de 1941.—El Se
cretario, Federico Torres.

Don Luis Lozano Jiménez, Secretario 
Suplente del Tribunal Regional de Rea 
ponsabilidades Políticas de ‘Sevilla 
Hago saber: Que en el excediente nú

mero 712 instruido contra el vecino de

Martín de la Jara, José María Aguilar 
Muro, cuyo paradero se ignora, de 
42 años, casado, agricultor y vecino de 
dicha villa, se ha acordado publicar en 
los periódicos oficiales BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, el 'presente edicto, haciéndole 
saber que por providencia de 10 de oc
tubre de 1940 fué declarada'firme la sen
tencia diotada en dicho procedimiento, y 
en su virtud se hace extensiva es^  no
tificación a requerirle para que en el plazo 
de veinte días haga efectiva Ja sanción 
económica de mil quinientas pesetas a 
que ha sido condenado y no la de qui
nientas como erróneamente se decía en 
igual edicto publicado ya en el de esta 
provincia ó formule las peticiones y ofrez- 
las garantías a que hace referencia el 
artículo 14 de la Lev de 9 de febrero 
de 1939.

Sevilla. 10 de julio de 1941.—El Se
cretario. Luis Lozano.

Don Luis Lozano Jiménez, Secretario 
Suplente del Tribunal Regional de Res- 
ponsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero. 1.550 instruido contra don Diego 
García García, que se halla en ol ex
tranjero y es de 64 años, so-itero, abo
gado, con do-mi- ilio en Iluelva, -por el 
presente se notifica al mismo que por 
providencia de esta fecha se decir’a fir
me la sentencia dictada en aquél 

Sevilla, 23 de julio de 1941.—El Sel 
creta rio, Luis Lozano.

Don Luis Lozano Jiménez, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que por sentencia dicta

da por este Tribunal de fecha 29 de abril 
pasado, en el expediente mim. 339, al 
veoino de Clr.diana de la Frontera don 
Gregorio Ruiz Palas, se condena al m is
mo a la pérdida' del automóvil Chevro
let SE. 8.490, que con matrícula R. 
M. 5.006 se encuentra en La Base de 
depuración de] Servicio de Automovilis
mo de>l Ejército del Sur, en Sevilla, re
cobrando los herederos de éste la libre 
disposición de los demás bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 24 de julio de 1941.-—E» Se
cretario, Luis Lozano.

B I L B A O
Don Francisco Balcázar B navides, 

Secretario diel Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
B ibao.
Certifico: Que por este Tribunal, 

y con relac;ón al expediente de res- 
 ponsabilidades políticas número 279 
 de 1940, se fia dictado sentencia con 
 fecha 3 de mayo del año actual 

absolviendo al inculpado Felipe Elo- 
r r i 'ta  Artaza.

En expediente número 1.080 de 
1940, y por sentencia fe-'ha 3 de 
mayo, absolviendo a Arturo Garbisu 
Llaguno.

En expediente número 40 de 1941, 
y por sent ncia fecha 3 de mayo, ab
solviendo a Angel Santayana Villa- 
nueva.

En expedienta número 596 de 1940, 
y por sentencia fecha 5 de mayo, 
tué absuelto Domingo Aurrecoechea 
Hormaeche.

En expediente núm rro 1.133 de 
1940, y por sentencia feefia 5 de ma
yo, fué absuelto Jesús Landarte Le- 
gatrreta.

En expediente número 117 de 1941, 
y por sentencia fecha, 5 de mayo/
fué absuelto Prudencio Bn diola, Le-
jarcegui.

En expediente número 774 de 1941, 
y por sentencia fecha 6 de mayo,
fué absuelta Constanza Olmos Are
nas.

En expediente número 39 de 1941, 
y  por sentencia fecha 7 de mayo/
fué absuelto José Flores Torre.

En expediente núm ro 125 de. 1940, 
y por sentencia fecha 10 de mayo,
fué absuelto Martín Larrea Larrea.

En expedí nte número 46 de 1941, 
y por sentencia fecha 10 d? mavo,
fué absuel o José Ru z Orcasitas.

En expediente número 38 de 1941, 
y por s n tenca fecha 10 de mayo,
fué absuelta E euteria Hernáiz Mu
ñoz.

En expediente número 788 de11941, 
v por sentenc'a fee»>a 10 d mayo,
fué absuelto Jesús Sáez Martínez.

En expediente rúmero 13 de 1941, 
y por s n 'en ia fecha 15 de mayo,
fué absuelto Anselmo Unzueta Are- 
naza.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, a los efectos d i  artícu lo .57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
y se hnc" constar oue, po* virtud de 
tal fallo los inculpados r"cobranza li
bre dispes ción de sus b :enes, y, sin 
más requisitos, se tienen por levanta^ 
dos cuantos embargos y medidas pre
cautorias se hubieran podido llevar 
a cabo respecto a los mismos, para 
todo lo que libro y firmo la presen
te en Bdbao a once de junio' d ' mil 
novecíentoc cuarenta v uno —E1 Se
cretario, Francisco Ba1cá7,ar—Visto 
bueno: el Pr siaente, Ordóñez.

R P—7.939

Don Francisco Balcázar Benavides,
Secretario del Tribunal Eeg;onaJ de
Responsabilidades Polínicas de Bil
bao
CprtTico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente sentencia:
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“Señores: Presidente, don Braulio 
Ordóñez Y asel; Vocales, don Francis
co A rias y R. Barba y don Luis Ote
ro Atucha.

En la villa de B ilbao a siete de 
abril de mil novecientos* cuarenta y 
uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el pres nte expediente numero 
696 de 1941, procedente de la C . I. de 
Bienes número 1.783, seguido, de or- 
d n de ésta, contra Andrés Perca G a
llaga, mayor de edad, casado, emplea, 
do, domiciliado últimamente en Bil
bao, y en el que es Ponente el Vocal 
de la carrera judicial don Francisco 
A ria s y  R. Barba;

Resultando probado, y así se decla
ra, que el expedientado Andrés Pe rea 
Gallaga fue significado separatista de 
ésta, que figuraba como afiliado a 
“Acción V asca” en 18 de julio de 
1936, mostrando en todo momento su 
exaltación por la idea; y desde que 
so produjo el G lorioso Movimiento 
su odio hacia éste, que exteriorizaba 
en todo momento; tuvo durante el 
mando del Gobh rno de Euzkadi 
grandes amistades con sus elementos 
destacados y desen.peñó un alto car
go en el departamento d" Hacienda, 
atribuyéndomele en los informes el 
haberse he ho con algunos millones, 
con *os qu" se fugó; lo cierto es que 
no ha regresado y que no se le co
nocen bienes;

Resultando que en trámite de de
fensa el inculpado no produjo alega
ciones;

Considerando que los hechos que 
se declaran merecen la calificación 
legal de graves y están comprendidos 
y sancionados en la relación de los 
artículos 4.9, apartados c), d), e)» k), 
l) y n) y 8.9, grupos II y III, de la 
Ley de 9 de febrero de 1939;

Considerando que de los mismós 
es responsable poéticamente el en
cartado Andrés Pcrea G allaga por su 
participación material y directa en su 
ejecución;

Considerando que no ha concurri
do ninguna circunstancia modificativa 
de la citada responsabilidad;

Considerando que la sanción eco
nómica se fija en cada caso, no so
lamente con relacipn a la entidad de 
los hechos enjuiciados, sino también 
y principalmente a la posición social 
y económica ¿el inculpado y a las 
obligaciones fam iliares a su cargo;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 
Z6, 55, sus aoncordantes y  diemás 
aplicables de la Ley de 9 de febrero 
de 1939,

Fallam os: Que procede imponer « '

 imponemos a Andrés Perea G allaga, 
como políticamente responsable de he
chos graves, la sanción de diez años 

; de extrañamiento de España y  pér
dida total de sus bienes, y una vez 
firme esta resolución, expídanse fes 

■ certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y  60 de la Ley especial ci
tada.

A si por esta  sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Brau
lio Ordóñez, Francisco A rias y Luis 

; Otero, y desconociéndose el parade- 
¡ ro del inculpado, s© publica en este 
I BO LETIN  O F IC IA L  D EL EST A D O  

para su notificación.
Bilbao a siete de abril de mil no

vecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario, Francisco Balcázar. — V.9 B.9: 
el Presidente, Ordóñez.”

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido ia anterior sentencia por el se- 

¡ ñor .Vocal-Pon>.nte, Magistrado don 
; Francisco Arias y R. Barba, estando 
i celebrándose audiencia pública por el 
; Tribunal el mismo día de su fecha; 
i certifico.
! R P—3.654

! Don Francisco Balcázar Benavidcs, 
, Secretario del Tribunal Regional de 
| Responsabilidades Políticas de B il

bao.
| Certifico: Que por este Tribuna] se 

ha deitado la siguiente sentencia: 
“Señores: Presidente, don Braulio 

Ordóñez Y asel; Vocales, don Francis
co A rias y R. Barba y don Luis Ote
ro Atucha.

En la villa de Bilbao a siete de 
abril de mil novecientos cuarenta y 

j uno.
j Visto ante el Tribunal Regional de 
i Responsabilidades Políticas de esta 
I capital el presente expediente número 
¡ 694 de 1941, procedente de la C . I. 
’ de Bienes número 1.770. seguido, de 
¡ orden de ésta, contra Ignacio U gar- 
| te Lángara, mayor de edad, casado, 
¡ empleado, domiciliado últimamente 

en Bilbao, y en el que es Ponente 
rj Vocal de la carrera judicial don 
Francisco A rias y R. B arba;

Resultando probado y así se decía, 
ra, que el expedientado Ignacio l ig a r 
te Lángara fué destacado y exaltado 
elemento separatista, figurando como 

j afiliado al Partido N acionalista V as
co antes y en 18 de julio de 1936, 

: producido .el Glorioso Movimiento 
¡ Nacional se puso en contra de éste 
¡ desde los prim eros momentos y  des

empeñó cargos importantes en la opo.
; sición organizada contra el mismo;
: así fué Jefe del Comité Local de D$- 
! fensa de la República en Guecho y 
| de la Com isaría de Orden Público,
¡ y como tal se distinguió en l a s vde- 
í tenciones de personas de orden,

quisa de edificios, etc., fué también 
 Presidente de la  Junta M unicipal del 

Partido Nacionalista Vasco en Gue
cho e igualmente Capitán del Bata* 
llón “M artiartu” , actuando en los 
frentes de combate, y últimamente Co#

 misario General de los Ejércitos de 
 Euzkadi; al Fberarse esta villa eva* 

cuó hacia Santander, de donde man
chó a Francia, sin que haya regresa* 
do. N o se le conocen bienes;

Resultando que en trámite de de* 
fensa el inculpado no produjo alega* 
ciones;

Considerando que los hechos qué 
se declaran merecen la. calificación
legal de graves y están comprendidos 

, y sancionados en la  relación de loa 
| artículos 4.9, apartados b), c), d), e)> 
j k), 1), y u). y 8.9, grupos II y  III> 

de la Ley de 9 de febrero de 1939;
Considerando qúe de lo s mismos 

es responsable políticamente el en- 
; carta do Ignacio ligarte Lángara por 

su participación material y directa en 
en su ejecución;

Considerando que no ha concurrí- 
do ninguna circunstancia modificativa 
de la citada responsabilidad;

Considerando que la sanción eco
nómica se fij* cn cada caso, no so- 

j lamente con relación a fe entidad de 
I los hechos enjuiciados, sino también 

y principalmente a la posición social 
y económica del inculpado y a fe*> 
obligaciones familiares a su cargo;

.Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24t 25, 
26, 55, sus concordantes y demás 
aplicables de la  Ley de 9 de febrero 
de 1939,

Fallam os: Que procede imponer « 
imponemos a Ignacio Ugarte Lángara, 
como políticamente responsable de 
hechos graves, la  sanción de quince 
años de extrañamiento de España y 
pérdida total de bienes, y una vez 
firme esta resolución, expídanse fes 
certificaciones prevenidas en los a?; 
tkulog 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

A sí por esta  sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y  firmamos.—B rau 
l io ‘ Ordóñez, Francisco A rias y  Lui» 
Otero, y desconociéndose el parade
ro del inculpado, se publica en este 
B O LET IN  O F IC IA L  D EL EST A D O  
para su notificación.

Bilbao a siete de abril de mil no- 
veciontos cuarenta y uno.—El Secre
tario, Francisco Balcázar. — V.9 B.9: 
el Presidente, Ordóñez.”

Publicación,—Leída y publicada ha 
sido la  anterior sentencia por el se
ñor Vocal-Ponente, M agistrado don 
Francisco A rias y R. Barba, estando 
celebrándose audiencia pública por ei 
Tribunal el mismo día de su fecha, 
certifico. R P—3.655
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Don Francisco Balcázar Benavides
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Cev í'fico: Que por este Tribunal se 

ha de» ado la siguiente sentencia:
“Señores: Presidente, don Braulio 

Ordóñez Yasel; Vocales, don Francis
co Arias y R. Barba y don Luis Ote
ro Atucha.

En la villa de Bilbao a siete de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente número 
695 de 1941, procedente de la C. I. 
de Bienes número 1.171, seguido, de 
orden de ésta/ contra Adrián Ugarte 
Goicuría, mayor de ed^d, casado, em
pleado, domiciliado últimamente en 
Bilbao, y en él que es Ponente el Vo
cal de la carrera judicial don Fran
cisco Arias y R. Barba ;

Resultando probado, y así se de-' 
clara, que el expedientado Adrián 
Ugarte Goicuría era afiliado al Par
tido Nacionalista Vasco en 18 de ju
lio de 1936, teniéndosele por elemento 
destacado del mismo y entusiasta pro- i 

pagandista en el medio local de Gue- 
cho; desde el primer momento most'ó 
su oposición al Glorioso Movimiento 
Nacional cooperando con los diri
gentes rojo9-separatistas y desempe
ñando ciertos cargos de confianza, ta
les como Administrador de los Hos
pitales de Guecho y un alto cargo 
en el Departamento de Hacienda de 
Euzkadi, ayudando aL embargo de los 
objetos de valor que se llevaron al 
extranjero los sedicentes rojos-sepa
ratistas; también fué el fundador del 
Bachoqui en Las Arenas y estuvo 
de Director de las llamadas Escue
las Vascas del mismo lugar, organi
zación nacionalista. Ultimamente mar
chó al extranjero, de donde no ha 
regresado. Sus bienes se desconocen;

Resultando que en trámite de de
fensa el inculpado no produjo alega
ciones ;

Considerando que los hechos que 
se declaran merecen la calificación 
legal de graves-y están comprendidos 
y  sancionados en la relación de l° s 
artículos 4.2, apartados b), c), d). e), 
k), 1), y  n), y 3.2, grupos L II y 
III. de la Lev de 9 de febrero de 
1939;

Considerando, que de los mismos 
es responsable 'políticamente el en
cartado Adrián Ugarte Goicuría por 
su participación material y directa en 
su ejecución;

Considerando que no ha concurri
do ninguna circunstancia modificativa 
de la citada responsabilidad;

Considerando que U sanción eco
nómica se hja en cada caso, no so

lamente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados, sino también 
y principalmente a la posición social 
y económica del inculpado y a las 
obligaciones familiares a su cargo;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 
26, 55, sus concordantes y diemás 
aplicables de la Ley de 9 de febrero 
le 1939,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a Adrián Ugarte Goicu
ría, como políticamente responsable 
de hechos graves, la sanción de diez 
años de destierro de Vizcaya y un 
radio de cincuenta kilómetros, igual 
tiempo de inhabilitación especial para 
cargos políticos y sindicales y pérdi
da total de sus bienes, y una vez fir
me esta resolución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los ar- 
tculos 59 y 60 de la Ley especial ci
tada.

Así por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Brau
lio Ordóñez, Francisco Arias y Luis 
Otero, y desconociéndose el parade
ro del inculpado, se publica en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para su notificación.

Bilbao a siete de abril^de mil no
vecientos cuarm'a y uno>-El Secre
tario, Francisco Balcázar.—Visto bue
no: el Presidente, Ordóñez.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido, la anterior sentencia por el se
ñor f Vocal-Ponente, Magistrado don 
Francisco Arias y R. Barba, estando 
celebrándose audiencia pública por el 
Tribunal el mismo día de su fecha; 
certificó.

R P—3.656
Z A R A G O Z A

Don José María San Agustín Mur, Se
cretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Za
ragoza.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.050,. seguido por este Tribu
nal, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

“Sentencia. — Señores: Presidente,
don Pascual García Santandréu; V o
cales: don José María Martín Clave- 
ría y don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a ca
torce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.
. Examinadas por este Tribunal R - 

gional de Responsabilidades Políti
cas, constituido con lo  ̂ señores men
cionados, bajo la Ponencia del Vocal 
Magistrado, las diligencias del exce
diente seguido contra Juan José Li- 
zano Lavilla.

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos al expedientado Juan José

Lizano Lavilla de las responsabilidades 
 políticas perseguidas en estas ac

tuaciones ; publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, 
haciendo constar que, en virtud de 
este fallo, ha recobrado el inculpado 
la libre disposición de sus bienes, 
con los efectos expresados en el ar
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939

Así por nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pascual Gar
cía Santandréu, Ignacio Ferrando y 
José María Martín (rubricados.)” 

Para Qúe conste y §u publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a los efectos expresados, ex
pido ]a presente, visada y sellada por 
el señor Presidente, en Zaragoza a 
uno de junio de mil novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, José Ma
ría San Agustín.—V.2 B.2: el Presi
dente, García Santandréu.

R P—7.621

Don José María San Agustín Mur, Se- 
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Za
ragoza.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.501, seguido por este Tribu
nal, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

“Sentencia. — Señores: Presidente,
don Pascual García Santandréu; Vo
cales: don José María Martín Clave- 
ría y don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a dieciséis 
de mayo de mil novecientos cuaren
ta y uno.

Examinadas por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas, constituido con lós señores men
cionados, bajo-la Ponencia del Vocal 
Magistrado, Jas diligencias del expe
diente seguido contra Ramón Sanz 
García.

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos al expedientado Ramón 
Sanz García de las responsabilidades 
políticas perseguidas en estas actua
ciones; publíquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de. la provincia, haciendo 
constar que, en virtud de este fallo, 
ha recobrado el inculpado la. libre 
disposición de sus bienes, con I09 
efectos expresados en el artículo 57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Así por nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pascual Gai- 
cía Santandréu, Ignacio Ferrando y 
José María Martín (rubricados.)”
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P ara que conste y  su publicación 
en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ES. 
T A D Ó . a los efectos expresados, ex. 
p  do la présenle, visada y sellada por 
el señor Presidente, en Z aragoza a 
uno  de junio de m:l novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, José M a. 
ría San A gustín.—V.2 B.2: el Presi
dente, G arcía Santandréu.

R P—7.622

D on José M aría San Agustín Mur. Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Po íticas de Za- 
ragoza.
C  rtifico: Que en el exped ente nú . 

mero 2.011, seguido por este T ribu , 
nal, se d-ctó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte  dispositiva di
cen así:

"Sent n d a . — Señores: Presidente, 
don Pascua) G arcía Santandréu; Vo
cales: don José M aría M artín Clave- 
ría y don Ipnacio F errando S u b i^ t.

En la ciudad de Z aragoza a treinta 
y  uno  de marzo de m il novecientos 
cuarenta y uno.

Exam inadas po r este T ribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas, constituido con I09 señores men
cionados. bajo la Ponencia del Vocal 
M agstrado , ’as d iFgendas del expe
diente segu do contra Francisco A r- 
danúy Ralúy.

Fallamos: Q ue debemos absolver y 
absolvemos al exped:entado Francis
co A rdam iy Rálúy de las responsa
bilidades poli icns pers guidas en es- 
tas actúa Jones; pub’íquese el encabe- 
zamiento y parte d :spositiva de e^<a 
sent ncia en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O  y de la provincia. 
haci'>r'Jr» constar nue en vi»~h.id de 
este fallo ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, con ios fec- 
tos  expresados en el artículo 57 de 
la Ley de 9 de febrero d° 1939.

A sí por^ nuestra sentencia, votada 
por unanim idad, lo pronunciam os, 
mandamos' y firmamos.—Pascual G ar
cía Santandréu, Ighacio Ferrando y 
José M aría M artín  (rubricados.)"

Para que conste y  su pub liéadón  
en el BOLETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O . a los efectos expresados, ex
pido la presente, visada y sellada por 
el señor Presidente, en Z aragoza a 
uno de junio  de m?l novecientos cua
renta y  uno.—El Secretario, José M a
ría San A gustín.—V.2 B.2: el Presi
dente, G arc ía Santandréu.

R  P —7.623 '

D on José M aría San A gustín M ur, Se-‘ 
cretario del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas" de Z a
ragoza.
C  rtifico i Que en el expediente nú 

mero 2.010, seguido p o r  este T rib iu

nal, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y  parte  dispositiva di
cen así:

“Sent n c ia .— Señoree: Presidente,
don Pascual G arcía Santandréu; Vo
cales: don José María M arlín Clave, 
ría y don Ignacio Ferrando  Subirat 

En la ciudad d^ Zaragoza a veinte 
de f brero de mil novecientos cua
renta y uno.
.E xam inadas po r este T ribuna] R '-  

g ;ona] de Responsabilidades Poéti
cas, constituido con los señores men- 
vionados. bajo la Ponencia del Vocal 
Mag strado,^ ^9 diFgenrias del exp - 
diente seguido contra Joaquín Rivera 
M auri.

Fallam os: Que debemos absolver y 
absolvemos al expedientado Joaquín 
Rivera M auri de las responsabilida- 
d s poli'de as perseguidas en estas ac
tuaciones; pub’íquese el encabeza
miento y parte a  spositiva de esta 
sentencia en '1 BOLETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  y de la provincia, 
haciendo constar que, en v irtud  de 
este fallo, ha recobrado el inculpado 
la libre d isposic:ón de sus b ;enes, 
con Tos efectos expresados en el a r
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
d e 1939.

Asi por nuestra sentencia, votada 
por unanim idad, lo pronunciam os, 
mandamos V firm am os—Pascual G ar
cía Santandréu, Ignacio F rrando y 
José María M artín (ru b ricad o ;)"

Par* que conste v su publicación 
en el BOLETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O . a los efectos expresados, ex
pido la presenfe. visada y sellada por 
el señor Presidente, en Zaragoza a 
uno de junio de nrr] novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, José M a
ría San A gustín .—V.9 B ° :  el Presi
dente. G arrí a Santandréu.

R P—7.624

D on José M aría San A gustí.i M ur, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Z a
ragoza.
Certifico: Q ue en el expediente n ú 

m ero 2 007, seguido por este Tribu
nal, se dictó la sentencia cuyo en
cabezam iento y  parte  dispositiva di
cen así:

“ Sen tencia. — Señores: Presidente,
don Pascual G arcía Santandréu; V o
cales: don José M aría M artín Clave- 
ría  y  don Ignacio Ferrando  Subirat 

En la ciudad de Zaragoza a cinco 
de m arzo de m il novecientos cuaren
ta  y  uno.

E xam inadas po r este T ribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas, constituido con los señores men
cionados, bajo la Ponencia del Vocal 
M agistrado, las diligencias del e x p e 

diente seguido contra- Francisco Buil   
Celemí.

Fallam os: Q ue debemos absolver y  
absolvemos a] exp -dentado Francisco 
Buil Celemí de las responsabilidades 
políticas perseguidas en es'as actúa* 
ciones; publiques* el encabezamien
to y parte dispositiv* de esta senten
cia en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTA D O  y de la provincia, h acen 
dó constar que, en virtud d~ este fa
llo. ha recobrado el inculpado la li
bre disposición de sus bienes, con 
Tos efee os expresados en <1 artículo 
57 de la Ley cíe 9 de febrero de 1939.

Así ¿>or nuestra sentencia, vbtada 
por unanim idad, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.—Pascual G ar
cía Santandréu, Ignacio F  rrando  y  
José M aría M artín (rubricados.)1* 

Para que conste y  su publicación 
en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ES- 
TA D O . a los efectos expresados, ex- 
p do la presen e, visada y selDda por 
el señor Presidente, en Zaragoza a 
uno de junio  de mil novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, José Ma
ría San A gustín.—V °  B.S: el Presi-, 
dente, G arc ía Santandréu.

R P—7.625

D on José M aría San A gustín Mur. Se
cretario del T ribunal Regional de 
R esponsabilidades Políticas 'de Z a 
ragoza.
C rtifico: Que en el expedente nú 

mero 801, s guido por este T ribu 
nal, se d ’ctó la sentencia cuyo en- 
cabezámiento y parte dispositiva di
cen así:

“Sent'ncia. — Señores: Presidente,
don M anuel Beltrán N ieto; Vo
cales: don José M aría M artín Clave-" 
ría y  don Ignacio /F errando  Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a ocho 
de octubre de mil novecientos cua¿ 
renta.

Exam inadas por este T ribunal Re¿ 
gional de Responsabilidades Políti
cas, constituido con los señores men- 
(ionado-s. bajo la Ponencia del V ocal 
M agistrado, las diligencias del expe
diente seguido contra 'Tim oteo N aval 
Zanúy.

Fallam os: Que debemos absolver y  
absolvemos al expedientado Tim oteo 
N aval Z anúy de las responsabilida
des políticas perseguidas en estas ac
tuaciones; publíquese el encabeza
miento y  parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETIN O FIC IA L  
DEL ESTA D O  y de la provincia, 
haciendo constar que, en v irtud  de 
este fallo, ha recobrado el incuTpado 
la libre disposición de sus bienes, 
con los efectos expresados en el a r 
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

I Así por nuestra sentencia, votada
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por unanimidad, l o  pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Bel- 
trán, Ignacio Ferrando y José M aría 
Martín.—Rubricados.”

Rara que' conste y su publicación 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL E S
TA D O , a los efectos expresados, ex
pido la presente, visada y sellada por 
el señor Presidente, en Zaragoza a 
uno de junio de mil íiovecieñtos cua
renta y uno.—El Secretario, José M a
ría San Agustín.—V.- B .- : el Presi
dente suplente, Manuel Beltrán.

R P—7,626

Anuncio
En. los expedientes seguidos con los 

números que a continuación se citan 
a los encartados siguientes, se ha acor
dado por este Tribunal, en acuerdo 
fecha trece del actual, que, por ha
ber satisfecho los mismos la sanción 
impuesta en los referidos expedien
tes, han recobrado la* libre disposi
ción de sus bienes, teniéndose por 
levantados, sin más requisitos, cuan
tos embargos y medidas precautorias 

* se practicaron en dichos expedientes.
Relación que se cita

Angel Sarto Izquierdo; expediente 
númer0' 1-Z.

Conrado Val Salvador; expediente 
número 101-Z.

Sebastián Zapater Filióla; expedien
te número 111.

Dionisio González González; expe
diente número 151-Z.

Luis Samcho C orbata; expediente 
número. 174-Z.

Babil Frej Rived; expediente núme
ro 217.

Antonio Lapucnto B asa; expedien
te número 242-Z.

Liborio Castellón Gracia; expedien
te número 438-Z.

Nicolás Losmozos N avarro; expe
diente número 735-Z.

Cándido Ortús Piquer; expediente 
número 736-Z.

Miguel Salavera Pérez; expedien
te número *749-Z.

Manuel Berges Valdom inos; expe
diente número 1.157.

Manuel Blasco Lahoz; expediente 
número 1.288.

Martín Martín M artín; expediente 
número 1.296.

M aría V illar F loría; expediente nú
mero 1.353-Z.

Pascual García Modrego; expedien- 
, te número 1.415-Z.

Joaquín Vals Cnmpanales; expe
diente número 1.517.

Mariano Vartón M ario; expedien
te número 1.529.

Eulalia Artal Lerús; expediente nú
mero 1.707.

Manuel Murillo Espada; expedien
te número 1.718.

Raimundo Vicente Carreras; expe
diente número 1.839.

Jesú s Yagüe G il; expediente núme
ro 1.906-Z.

Leoncio U sién Bonel; expediente 
número 2.045. *

Melchor Callen Oto; expediente nú
mero 2.213.

Zacarías Sánchez Martínez; expe
diente número 3.344-Z.

Marcos Luis Forcal; expediente nú
mero 3.501-Z.

Mariano Herrer M illán; expedien
te número 3.504-Z.

Victoriano Rubi0 V ivas; expedien
te número 3.506-Z.

Martín Rubio Viva$; expediente nú
mero 3.508-Z.

Manuel Rubio Bercebal; expedien
te número 3.517-Z.

Pablo G arcía Montañés; expedien
te número 3.519.

Félix Delgado M onteagudo; expe
diente númer0 3.542-Z.

Cipriano Herrer Luis; expediente 
número 3.547-Z.

Julián  Miñaña M oreno; expediente 
número 3.550-Z.

G regorio Ramírez ¿el Cam po; ex
pediente número 3.703-Z.

Antonio Bailón Mateo; expediente 
número 3.859-Z.

Domingo Remiro Vejero;' expedien
te número 3.S86-Z.

Cándido Armale Borroel; expedien
te número 3.970-Z.

Isidoro Atienza López; expediente 
número 4.041.

Luis Mosteo E jca; expediente nú
mero 4.203-Z.

Manuel Simón G racia; expediente 
número 4.460-Z.

Demetrio Calvo Chueca; expedien
te número 4.477.

Faustino Aparicio^ Lizar; expedien
te número 4.729.

Juan López M uniesa; expediente 
número 5.373.

A lejandró Pérez C uartero; expe
diente número 5.3-90-Z.

Miguel Gómez Cubero; expediente 
número 5.420.

Rafaela Alcondiel Saluña; expedien
te número 5.791-Z.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O FIC IA L D EL EST A D O , en 
cumplimiento a 1° ordenado en el ar
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, expido el presente en Z ara
goza a trece de junio de mil nove
cientos cuarenta y uno.—El Presiden
te, Pascual García Santandréu.—El 
Secretario, José M aría San Agustín. 

R P—7.776-7.822

JUZGADOS CIVILES ESPE
CI ALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
C A C E R E S

Don Domingo Romero Escudero, ' Ju ez
Civil Especial de Responsabilidades Po
líticas de Cáceres.
En virtud del presente hago saber que 

en este Juzgado penden piezas separadas 
para hacer efectiva la sanción económica 
impuesta a los responsables políticos que 
luego se dirá, haciéndoles saber a todos 
los que tengan algún derecho en los bie
nes de los susodichos inculpados que de
berán formular su reclamación ante este 
Juzgado Civil Especial, sito en esta ca
pital, Plazuela de San Ju an , número 29, 
piso primero, en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
edicto eii el BO LETIN  OFICIAL D E L  
ESTADO, en la inteligencia de que si no 
lo hicieren, cualquiera que sea la causa, 
'quedarán decaídos de su derecho definí-, 
tivámente y no podrán formular ulte
rior redamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción.

Dado en Cáceres, a  7 de junio de 1941. 
E l Juez, Domingo Romero.—El Secreta
rio (ilegible).

Relación que se cita:
Gregorio Franco Teño, vecino de Mia- 

jadas.
Victoriano Esteban Alvarez, vecino de 

Navalmoral de la Mata.
Pedro Cerca Cerro, vecino de Logrosán.
Antonio Carretero Galeano, vecino de 

Casar de Cáceres.
Ju an  Bazo Rey, vecino de ídem.
Francisco Dnrán Domínguez, vecino de 

ídem. '
Miguel Barrantes Moreno, vecino de 

ídem.
Antonio Carretero Carretero, vecino de 

ídem.
Ramón Jiménez Carrero, vecino 4© id.
Jo sé  Carretero Muñoz,' vecino de ídem.
Cipriano Ju an  Romero Riveijo, vecino 

de ídem.
Podro Sinforiano Bravo Carrero, veci

no de ídem.
Isaac Lino Antonio Campón Carretero, 

vecino de ídem.
Luis Romero Rivero, vecino de ídem.
Alejandro Francisco Mendo González, 

vecino de ídem.
Inocencio Facundo Galán Carretero, ve

cino de ídem.
Francisco Zamorano Linero, vecino de 

ídem.
Blas Ordiales Casares, vecino de ídem.
Andrés Ordiales Barrantes, vecino de 

ídem.
Félix Espada Villa, vecino de ídem.
José Pavón Herrera, vecinó de. ídem.
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Benjamín Pedro Caro Moláno, vecino 
de'.Casar de Cáceres.

Lorenzo Félix Castaño Rodríguez, veci
no de ídem.

Daniel Pacheco Carretero, vecino de 
ídem.

Emiliano Pedro Villa Roldán, vecino 
de ídem.

Marcelino Francispo Vidal Jiménez, 
vecino de ídem.

José Rodríguez Barrantes, vecino de 
ídem. .

Domingo Rivera Rentero, vecino d® Torrémocha.
Juan  Serrano Vega, vecino de Gar- 

oiaz.
Aquilina Osado Barrado, vecina de id. 
María Serrano Oeado, vecina de ídem. 
Luis Serrano Osado, vecino de ídem. 
Josef% Serrano Osado, vecina de ídem. 
Mariano Serrano Osado, vecino de íd. 
Antonia Gómez Martín, vecina de La 

Haba.
_ Joaquín Cano Gutiérrez, vecino de Garciaz.

Blas Juez Gómez, vecino de La Haba. 
R, P.—7.677

B I L B A O
Don José T utáu  M onroy, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción v 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas, de B ’lbao. 
Hago saber: A todos los interesa

dos, tan to  , entidades oficiales como 
particulares, y a T público en gene
ral, que A nastasio Laiind^ V area, y, 
por talle imiento, su caudal heredi
tario. al que se le ha seguido expe- 
dient de responsabilidad política n ú 
mero 1 278 de 1940, ha recobrado 'a 
lib re  disposición de sus bienes, por 
consecuencia de cumplim iento d° la 
sanción que por el Tribunal Reg'o- 
nal de Responsabilidades Políticas le ha sido impuesta.

Y para su publicación ol BOLE
TIN O F IC IA L  DEL ESTA D O , ex
p ido el presente en Bilbao a trece 
de jupio de mil novec:entos cuar nta 
y  uno.—E1 Juez. JÓsé T utáu.—El Se
cretado Cileg?ble).

R P—7.996

Don José T utáu  M onroy, Juez de 
, Prim era Instancia e Instrucción y 

del Juzgado Civjl Especial de Res- 
ponsabi idade^ Políticas de Bilbao. 
Iiago saber: Q ue en rste Juzgado 

O vR  Especial de R esponsabil!dndes 
Políticas se s guen actuaciones para 
hacer efe tiva ’ la sanc;ón económica 
impuesta a Pedro Sn;túa U rru  ia, en 
las que se ha acordado pub’icar el 
p r  sen te a fin ¿e que todos !os que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en lo* bienes del inculpado for
mulen su redam ación ante cctc Juz

gado el im prorrogable plazo de 
tTeinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al d" la inserción de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O , en la inte^gencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera 
que s ra la causa, quedarán decaídos 
de su derecho definrt ‘vamente y  no 
podrán form ular u lte rio r redam ación  
contra el Estado ante ninguna juris
dicción, conform e determ ina el ar
tículo 61 de la Ley de Responsabili
dades P o l t r a s .

Y  par* su publicación en *1 BO- 
T.ETIN O F IC IA L  DEL ESTADO , ex- 
p ;do el pres^nt- en B Ibao a ve in ti
cuatro de abril de mil novecientos 
cuarenta v uno —El Tuez, José Tutáu. 
E1 S e c re ^ r 'o  (ilegible).

R P—7.672
S E V I L L A

Don Fernando Cotta Alsina, Magistrado, 
Juez Civiil Especial de Responsabilida
des Políticas de Sevilla.
Por el presente se haoe saber que ha

biéndose hecho efectiva por los ir.d:vi- 
duos que se relacionan las sanciones eco- 
nómions que se expresan, que lea fueron 
impuestas por sentencia del T rbnnal Re
gional. recobran éstos la libre disposición 
de todos sus bienes.

Relación que se cita:
Manuel Visgleriq Ortega, vecino que 

fué de AJcalá de los Gazules, 1.500 pesetas.
Antonio Mariscal Valenzuela, mayor de 

edad, vecino de Romos. 2.000 pesetas. 
Julio Cerdá García. 7.500 pesetas. 
Benjamín Puso Gómez, vecino que fué 

de El Campillo (Huelva), 500 pesetas 
Botero Parra Carranza, vecino de Cum

bres Mayores.
Roque Muñoz Gerena, vecino de Santa 

Olalla de Cala..
Fermín Rivera Fernández, vecino de 

Jahugo.
Valentín Martínez Agnilar, vecino de 

Santaolalla.
Lo que1 se hace público a loa efectos 

prevenidos en el artículo 58 de la Ley 
de Responsa Mido des Políticas.

Dado en Sevilla, a diecisiete de jumo 
de mil novecientos cuarenta y uno. - El 
Juez, Femando Cotta Alsina.—El Se- 
cretario, José Requena.

Don Fernando. Cotta Alsina, M^gidrado, 
Juez Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Sevilla.
Por el presente hago\ saber: Que ha

biéndose dictado por el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas ,de 
esta capital sentencia absolutoria en los 
expedientes seguidos a los individuos que 
luego se expresarán, recobrando todos 
ellos la libre disposición de sus bienes, 
siendo este anuncio suficiente para que, 
sin más requisitos, se por Ir vas

tados cuantos embargos y medidas pre
cautorias se hubieren podido llegar a 
cabo sobre los mismos, según lo esta
tuido por el artículo 57, párrafo tercero, 
de la Ley de Responsabilidad^. Polítá* 
cas.

Relación que se  cite:
Ildefonso Montero Rodríguez, vecino 

de Baena.
Rafael Granados Tirado, vecino de 

Rute.
Joaquín Martínez, Escobar, vecino de 

La Carlota.
Ana Josefa Gómez Capilla, vecina de 

Villavieiosa.
Josefa Gómez Toril, vecina de Villa- 

viciosa.
Francisco Castillejo Adamuz, vecino de 

Villafranca.
Francisco Ruleio Luján, vecino de Pe

ña rroy a.
Adolfo Li¡mone6 Ostoe, vecino do Pe

ña rroya.
Salvador Martínez Carrillo, vecino do 

Luque.
Juan José Gómez de la Rosa, vecino 

de Luque.
Gregorio Ramírez Hidalgo, vecino de 

Luque. Todos de la provincia de Cór
doba.

José Carrillo Torres, vecino dé Ora- 
zalema.

Ramón Chirino Sánchez, vecino de Ve- 
jer de la Frontera,

Lorenzo Gallego. Ramírez, vecino de 
Jerez de la Frontera.

Manuel Gago Jiménez, vecino de Ubri- 
que. '

Antonio Moreno Jiménez, vecino de 
Ubrique.

José Borrego García, vecino de Puerto 
SerranoL -

Francisco Pérez Garrido, vecino de Al
calá de ios G a zules.

Miguel Pérez Garrido, vecino de Al
calá de los Gazules. Todos de la provin
cia de (n-cjiz.

Jnan Pérez Domínguez, vecino de Pue
bla del Río.

Cecilio Pérez Centeno, vecino de Bur- 
guillos. Ambos de la provincia de Se
villa.

Juan Serna López, vecino de Córdoba.
Mariano Moya Fernández, vecino de 

Córdoba.
Antonio H’aro Martín, vecino de Baena.

1 José Cano Cano, vecino de Luque.
Mariano Serta.no Morales, vecino de 

Luque.
Sebastián* Sánchez Aranda, vecino de 

Luque.
Simón López Navas, vecino de Lq-’ 

que.
José Cubero Gómez, vecino de Lu

que.
José Burgos Martínez, vecino de Luque. '
María Serrano Jiménez, vedna de 

B.iona.
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 Manel Monr o y  Alarcón, vecino de 
Baena.

Andrés López Nieto, veciaao do Villa- 
. franca.

Rafael Ruiz Muñoz, vecino de Palana 
del Río.

Alejandro Morad-ea Ruiz, vecino de V i
lla viciosa.

. Antonio Ordófiéz Rubiales, vecino de 
Ubrique.
. Felipe Ruiz Baroo, vecino de Encíae

Reales.
Antonio Moreno García, - vecino de 

Qbejo. i
» Francisco Ot Rincón, vecino de La 
Carlota.

José Ortiz Reif, vecino de La Carlota.
' .RáfaolR éif Hilario, veoilno de La Car

lota.
Manuel Olmo de la Torre, vecino de

Espíe!.
Manuel Luna Fernández^ vecino de 

Espiel.
Petra Madir Simón, vecina de Espiel.
Ildefonso Canales Cabello, vecino de 

Mon-toro.
Antonio Esteabarra Eolieandia, vecino 

de Lâ  Linea de la Concepción..
Alonso Tora&y Sánchez, vecino d e : A l

calá del Valle.
José López Varo, vecino d a  Puerto 

Serrano. ^
Sebastián Machuca Ruiz, vecino dle 

Vülaviciosa de Córdoba.
José García Marín, vecino últimamen

te  de Cádiz.
José Romero Romero, vecino de Pa-

* terno (Cádiz).
Mariano Jiménez Ruiz, 'vecino de Oór- ¡ 

doba.
Luis Ramos Romarín, vecino Je San 

Fernando.
Rodrigo Moreno Castro % vecino de* Lu-

• que.
Miguel Nieto García, vecino de Gra- j 

zalema. '
Francisco Ortiz Gracia, vecino de En

cina Reales.
Manuel Marín ,García, vecino de Gra- 

zaléma. -
José Alarcón Parriza, vecino de La

que.
Teresa Chacón Fernández, vecina de 

Grazaleina.'
Miguel* Nieto García, vecino de Gra- í 

zalema. '
Manuel Marín García, vecino de Gra- 

zalema. . . v
Dado en Se\ñíla, a cinco de . junio*,de 

m il novecientos»«cuarenta y uñó.;—El Jttéz,. 
Fernatido Cotta Alsina.—El Secretarib, 
José Requena.

Don Fernando. 'Cotta Alsi da/M agistrado,
, ' Juez Civil ílspecial dev Responsabili

dades Políticas de Sevilla.. • . ,
Por el prese|íte hago -saber-: Que -en 

la pie2a sep á is Ja p&ra la  efectividad de 
la -sanción . económica - impuesta por ed 
Tribuna! Regional de «sjjfc en e l

expediente número 414 instruido contra 
Esteban Castro Gómez,^vecino de Gra- 
zailema (Cádiz), ha acordado publicar el 
presente para que todos los que tengan 
aígim * derecho que h^eer efecti vo en los 
bienes de dádho in.cuiljpado, formulen su 
redamación ante esrfce Juzgado Civil «Es- 
peoiall en el inuproirgabde plzo de trein
ta  díáe hálbilés, contados desde ed . si
guiente al dé la inserción dé este anun
cio, en la inteligencia de que los que no 
lo hagan,' cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de sús derechos de; 
finitdvamente y  no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción.* \

(Dado en .Sevilla, a tres de junio de 
miQ. novecientos cuarenta y uno. — El 
Juez, Fernando Cotta Alsina.—El Secre
tario, P. H.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES

  
POLITICAS

Conforme o los artículos 45 y 46 de la . Ley 
dé 9 de febrero de 1939 (B 0 . núme
ro 14), se hace saber que por aparécei 
indicios de responsabilidad política se ha 

. mocado expediente de, responsabilidad con-. 
tra las personas que se indican en las si
guientes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan 
ta§ personas'tengan conocimiento dé (a con- 
ducta política. y social de los inculpados 
antes o. ^después de la iniciación, del Afo, 
oimiento' Ñacionalt asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Jues que instruye *  
expediente o ante é l  de Primera Instan 
cia o Municipal del domicilio del decía- 
rantCy los cuales' remitirán a aquél las 
declaraciones directamente h  mismo, día 
que las reciban, y que ni el fallecimiento* 
ni la ausencia, m la meom/pasteerveid del 
presunto responsable detendrá la tramita* 
ción y  tallo del expediente.

B U R G O S  

Edicto
En virtud de lo ordenado por el 

señor Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos, én providencia de notificación» 
se hace saber al inculpado Rafael 
Ayala García Duarte la resolución 
dictada P°r el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos eh el expediente qué se1 le ins
truyó, cuya parte dispositiva dice así: 

.“Cumpliendo lo acordado por el 
Tribunal en providencia fecha de Hoy. 
dictada en él expediente reseñado al 
margen, dirijo , a V, S. la presenté a 
fin de que 'se notifique al- encartado, 
cuya- reseña también se indica a di
cho margen, o ,a. alguno de svu$ hore- 

 ̂ deros! si aqhél hubiese fallecido, que 
én ‘lp Secretaria. de esté'Tríbunar es
tarán .. los -autos, dé 
término ' de tíes ¿ms-» Á 'Có^tar ‘desde 
la, fecha de la notificación, para que

se instruya y pueda formular, dentro 
de las. cuarenta y ocho horas siguiéh-, 
tes,. Su • escrito de defensa, haciéndole 
también saj>er que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 82 je la Ley 
de 9 de febrero de 1939, puede com-. 
parecer por sí o por medio de man
datario y valerse o no de Abogado 
para la defensa, pero que los» hono-' 
rarios de éste serán siempre de cuen
ta del que lo designe, .haciéndole 
igualmente la advertencia de que, si 
transcurre el término indicado sin 
comparecer ni presentar escrito algu
no, le parará el perjuicio a “ífue hu
biere lugar/ V

Y para que conste y para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, exP*do la presente ..eñ 
Burgos, con el visto bueno del señor 
Juez Instructor, a doce de mfcyo de' 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario,' Carlos N adal.— .y.9 B ° í 
el Juez Instructor .(ilegible).

R P-5.13S 

C A D I Z

Don Juan Bellóso Torres, Juez Iñs^ 
•tructor, Provincial de Responsabili
dades Políticas de Cádiz. . y  , 
Hago saber: Que en este Juagado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal je Sevilla, se ramitan exp dien- 
tés contra:

José Pérez M u le r.o, (a )~M Mir ac ie 1 o s V  
de 40 años; del* cai^po, Ve ciño de. OU 
vera. ' • ' , ‘ . ‘ /■

Francisco Aguilera Morales (a) 
“Corteza", de 24. años, soltero,‘veci
no de Setenil.v 

Diego Mateos. Morales, de años, 
casado, del campo, vecino de Ubri- 
qüe. . y  ‘ v. J '

Fernando Rodríguez Collantes. de 
36 años, casado, del campó, vecino 
de Alcalá de los Gázules.
'José Jiménez Pino (a) “Brillante el 

Hijo", casad®, vecino' de Viílaluenga 
del Rosario. ^ y

Juán Zamudio Sánchez, dé 23 año$; 
soltero, del campo, vecino de" Tórre- 
Alhaquime. '

Salvador Ruiz Sánchez, de 35 años, 
soltero, deí caiñpo, vecino dé JCahara 
de log Membrillos., ■;
; Antonio López, Ruiz, vecino *.de La 

Lin^a. ¡Jé la;CóncépcíOn;
Á ^ ón sp  /ü u zm á n  M oralos, vecino  

de. A rcos de Ja * Frontera; ^
Francisco Sor i ano B alúfer, spltel'O, 

del carñpo, vecino de San ' ^oque.. .
José F rnáridez Clavijo, de 34 años, 

soltero, vecino , de Los Barrios.
Manuel Piñero ; Máíquez' (a) “El 

. Lunar", -de 35; áñós, Soltero, ;dél cam, 
po, vecino de1 Alg^t- - x • ■: 

Federico. Rqbayo#̂ ^^ppríaDs. de 26, 
Años; soltero;' escribíante de rerró- 
cárrijés, yeé;ihb de AJgeciras.


